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OMISIÓN DEL JUEZ DE EJECUCIÓN DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN UNA CONTROVERSIA 

JUDICIAL. PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 

 

Hechos: Personas sentenciadas recluidas en centros penitenciarios promovieron amparo indirecto contra la omisión del 

Juez de Ejecución de vigilar el cumplimiento de la resolución que emitió en una controversia judicial relacionada con las 

condiciones de su internamiento que les resultó favorable. El Juzgado de Distrito desechó de plano la demanda al 

considerar actualizada de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 

XX, de la Ley de Amparo, al no haberse agotado el principio de definitividad, porque previo a su promoción los quejosos 

debieron instar el mecanismo para ejecutar la resolución establecido en el artículo 129 de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal. Inconformes, interpusieron recurso de queja. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra la omisión reclamada procede el amparo 

indirecto sin necesidad de agotar el principio de definitividad. 

Justificación: El artículo 129 de la Ley Nacional de Ejecución Penal establece que la resolución definitiva de la controversia 

judicial se ejecutará una vez que se encuentre firme, por lo que el Juez de Ejecución, de oficio o a petición de parte, 

requerirá a la autoridad penitenciaria su cumplimiento, pudiéndose presentar las hipótesis siguientes: a) cumplimiento 

sin objeción del interesado; b) cumplimiento con inconformidad del interesado; c) cumplimiento parcial o de imposible 

cumplimiento; d) imposibilidad material o económica; o e) falta de cumplimiento por parte de la autoridad penitenciaria. 

Los supuestos regulados expresamente en el precepto citado no establecen el relativo a la omisión del Juez de Ejecución 

de vigilar o velar por el cumplimiento de la resolución que emitió en una controversia judicial, ni tampoco se encuentra 

en las hipótesis establecidas por los artículos 130, 131 y 132 de la misma ley para la procedencia de los recursos de 

revocación y apelación. Por ende, contra el referido acto reclamado procede el amparo indirecto. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

Queja 294/2024. 12 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. Secretario: 

Heriberto López Ojeda. 

Queja 49/2025. 19 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriela Pascacio Moreno, secretaria de tribunal 

autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Rosalba 

Maceda Luna. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de enero de 2026 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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AMPARO INDIRECTO. NO ES NECESARIO AGOTAR ALGÚN RECURSO ORDINARIO CUANDO SE PROMUEVE CONTRA LA 

OMISIÓN DE VIGILAR EL EFECTIVO CUMPLIMIENTO DE UNA RESOLUCIÓN EMITIDA EN UNA CONTROVERSIA JUDICIAL, 

RELACIONADA CON LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO DE UNA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si una 

persona privada de la libertad puede acudir al amparo indirecto sin necesidad de interponer previamente algún recurso 

ordinario para combatir la omisión de la persona Juzgadora de Ejecución de vigilar el efectivo cumplimiento de la 

resolución que emitió en una controversia judicial relacionada con condiciones de internamiento. Mientras que uno 

determinó que sí, el otro estableció que debía interponerse previamente el recurso de inconformidad previsto en el 

artículo 129 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en atención al principio de definitividad. 

Criterio jurídico: La persona privada de la libertad puede promover amparo indirecto contra la omisión de la persona 

juzgadora de Ejecución de vigilar el efectivo cumplimiento de la resolución que emitió en una controversia judicial 

relacionada con las condiciones de su internamiento, sin necesidad de agotar previamente algún recurso ordinario.  

Justificación: El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a las personas el derecho 

de acceso a la justicia, el cual implica: 1) contar con un recurso adecuado, idóneo y efectivo para combatir actos que 

vulneren sus derechos humanos; y 2) que se ejecuten efectivamente las decisiones judiciales. 

El Estado, en su calidad de garante, debe adoptar medidas reforzadas para garantizar este derecho a las personas privadas 

de la libertad, en virtud de que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad por la situación de reclusión a la que están 

sujetas, la cual se erige como una barrera institucional y física para poder acudir a los órganos jurisdiccionales. 

La persona privada de la libertad puede acudir directamente al amparo para reclamar la omisión mencionada, en virtud 

de que la Ley Nacional de Ejecución Penal no prevé algún medio de impugnación adecuado para atacar esa omisión. Lo 

anterior no implica que la persona privada de la libertad esté impedida para acudir ante el Juzgado de Ejecución para 

solicitar el cumplimiento de la ejecutoria pronunciada en la controversia judicial. 

Si bien el referido artículo 129 regula un mecanismo por el cual la autoridad jurisdiccional obliga a la autoridad 

penitenciaria a cumplir con sus resoluciones, no contempla algún supuesto para combatir la omisión de la persona 

juzgadora de Ejecución de ejecutar sus propias resoluciones. Incluso, prevé que el órgano jurisdiccional, de manera 

oficiosa, debe requerir el cumplimiento de dicha resolución. 

Es importante resaltar que los recursos de revocación y apelación contenidos en los artículos 130 y 131 de la citada ley 

tampoco contemplan ese supuesto de procedencia. Además, para determinar la procedencia de algún medio de 

impugnación contra dicha omisión sería necesario interpretar el artículo 129 referido, lo cual atenta contra la seguridad 

jurídica de las personas privadas de la libertad, pues no resulta suficientemente clara la previsión de algún recurso. 
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Este criterio no sólo garantiza el derecho de las personas privadas de la libertad a que se cumplan las decisiones judiciales, 

sino también su derecho a contar con un recurso adecuado y efectivo al cual puedan acudir cuando la persona Juzgadora 

de Ejecución que las emitió no se encargue de vigilar su efectivo cumplimiento, tomando en consideración su especial 

condición de vulnerabilidad. 

PLENO. 

Contradicción de criterios 119/2025. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del 

Vigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, y el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito. 12 de noviembre de 2025. Unanimidad de 

nueve votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, 

Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien se apartó de 

los párrafos cuarenta a cuarenta y seis de la sentencia, Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar Ortiz. Ponente: 

Hugo Aguilar Ortiz. Secretarios: Alfredo Silva Juárez y Jonathan Santacruz Morales. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 249/2024, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 209/2024. 

El Tribunal Pleno, el nueve de diciembre de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 9/2025 (12a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de diciembre de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 2 de enero de 2026 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de enero de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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AMPAROS DIRECTOS RELACIONADOS EN MATERIA LABORAL. DEBEN RESOLVERSE EN UNA MISMA SESIÓN, AUNQUE EN 

ALGUNO LA PARTE PATRONAL QUEJOSA ALEGUE EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA EL 

CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si procede 

suspender el procedimiento de amparos relacionados en materia laboral, cuando en uno la persona quejosa, que no tiene 

el carácter de tercera extraña por equiparación, reclamó el ilegal emplazamiento al juicio, por lo que se remitió la demanda 

por incompetencia al Juzgado de Distrito. 

Criterio jurídico: Los Tribunales Colegiados de Circuito deben resolver en una misma sesión los amparos directos 

relacionados en materia laboral en los que se reclama un laudo que puso fin a un juicio y, además, en uno de ellos la parte 

patronal quejosa, quien no tiene el carácter de tercera extraña por equiparación, reclama el ilegal emplazamiento. Para 

ello debe analizar el incorrecto emplazamiento como violación procesal, en unión con las demás violaciones que se 

propongan en los juicios o las que advierta en suplencia de la queja, y dictar la resolución que corresponda. 

Justificación: En términos del artículo 107, fracción III, inciso a), constitucional, los Tribunales Colegiados de Circuito deben 

analizar todas las violaciones procesales planteadas por las partes y las que adviertan de oficio, en suplencia de la queja, 

con el fin de evitar dilaciones innecesarias en la resolución definitiva de la controversia. Por su parte, el diverso 172, 

fracción I, de la Ley de Amparo establece que para efectos del amparo directo constituye una violación a las reglas del 

procedimiento que no se cite al quejoso al juicio o que se le cite en forma distinta de la prevista por la ley. 

En consecuencia, si un Tribunal Colegiado de Circuito conoce de amparos relacionados en los que la persona quejosa, 

quien no tiene el carácter de tercera extraña por equiparación, reclama el laudo que puso fin al juicio laboral y también la 

ilegalidad del emplazamiento, debe analizar tal violación procedimental al dictar las sentencias correspondientes en la 

misma sesión, en unión con las demás violaciones procedimentales propuestas o las que advierta en suplencia de la queja. 

De manera que no procede declararse incompetente y remitir la demanda que combate el ilegal emplazamiento a un 

Juzgado de Distrito, ni tampoco suspender el procedimiento de los restantes juicios de amparo relacionados. Esto tiene 

como finalidad que se haga efectiva la garantía de impartición de justicia pronta, completa y expedita, ya que se evita 

postergar la solución integral y completa de los asuntos relacionados, al concentrar su solución en sentencias dictadas en 

una misma sesión. 

PLENO. 

Contradicción de criterios 111/2025. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito. 30 de octubre 

de 2025. Mayoría de siete votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, María 
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Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, quien anunció voto concurrente, Giovanni Azael 

Figueroa Mejía y Arístides Rodrigo Guerrero García. Votaron en contra Loretta Ortiz Ahlf y Hugo Aguilar Ortiz, quien 

reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Juan Velarde Bernal. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver los amparos directos 48/2017 y 

388/2017, los cuales dieron origen a la tesis aislada III.3o.T.28 K (10a.), de rubro: "AMPAROS DIRECTOS RELACIONADOS. 

DEBEN SUSPENDERSE EN SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN CUANDO EN UNO DE ELLOS EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 

SE DECLARA INCOMPETENTE POR RAZÓN DE GRADO, Y REMITE LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE SUSTANCIE 

EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CORRESPONDIENTE (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de noviembre de 2018 

a las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo III, noviembre de 

2018, página 2164, con número de registro digital: 2018375, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, al resolver 

el amparo directo 490/2024. 

El Tribunal Pleno, el nueve de diciembre de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 5/2025 (12a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de diciembre de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de enero de 2026 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de enero de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS SOBRE ARRENDAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES. SI LA 

CUANTÍA ES DETERMINADA O DETERMINABLE, CORRESPONDE A LOS JUECES DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL (ARTÍCULO 

105, FRACCIÓN III, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Hechos: En la vía oral mercantil se demandó la rescisión de un contrato de arrendamiento sobre un local comercial. La 

persona juzgadora de proceso oral la desechó al considerar que carecía de competencia para conocer de la demanda en 

términos del artículo 59, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, que establece que el 

conocimiento de las controversias de arrendamiento de inmuebles destinados a habitación, comercio, industria o 

cualquier otro uso, giro o destino permitido por la ley, corresponde a los Jueces de lo Civil de Proceso Escrito. Inconforme 

con tal resolución se promovió amparo directo. 

Criterio jurídico: Cuando las controversias sobre arrendamiento de locales comerciales sean de cuantía determinada o 

determinable, corresponde a los Jueces de lo Civil de Proceso Oral la competencia para conocerlas en términos del artículo 

105, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, que los faculta para conocer de los negocios 

de jurisdicción concurrente sin limitación de cuantía previstos en el artículo 1390 Bis del Código de Comercio. 

Justificación: Conforme a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 170/2023 (11a.), de rubro: "ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES. PARA DETERMINAR SI PROCEDE LA VÍA MERCANTIL PARA RESOLVER LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE 

DICHO ACTO, EL JUZGADOR DEBE DEFINIR SI CONSTITUYE O NO UN ACTO DE COMERCIO AL REALIZARSE CON EL 

PROPÓSITO DE ESPECULACIÓN COMERCIAL, PUES EL CATÁLOGO DEL ARTÍCULO 75 DEL CÓDIGO DE COMERCIO DEBE 

INTERPRETARSE DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA (ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 63/98).", la vía 

para sustanciar los juicios sobre arrendamiento de bienes inmuebles debe definirse analizando si el contrato relativo 

constituye un acto de comercio. Por tanto, las controversias sobre arrendamiento de locales comerciales, si se reclama un 

monto determinado o determinable, deben sustanciarse en la vía oral mercantil, pues de acuerdo con el artículo 1390 Bis, 

primer párrafo, del Código de Comercio, en su texto posterior al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

25 de enero de 2017, cuyo artículo quinto transitorio se reformó por decreto publicado el 28 de marzo de 2018, a partir 

del 26 de enero de 2020, deben sustanciarse en esa vía todas las contiendas mercantiles sin limitación de cuantía, con 

exclusión de los juicios de tramitación especial y los de cuantía indeterminada, en términos del diverso 1390 Bis 1, primer 

párrafo, del citado ordenamiento mercantil. Luego, la regla de competencia aplicable es la prevista en el artículo 105, 

fracción III, de la ley orgánica citada, que la otorga a los Jueces de lo Civil de Proceso Oral, para conocer de los negocios 

de jurisdicción concurrente sin limitación de cuantía previstos en el citado precepto 1390 Bis, ya que los Jueces de lo Civil 

de Proceso Escrito no podrían conocer en la vía de controversia de arrendamiento inmobiliario de litigios suscitados por 

el alquiler de locales comerciales cuando sean de cuantía determinada o determinable, con base en la regla competencial 
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del artículo 59, fracción VIII, de la ley orgánica referida, en virtud de que ello implicaría soslayar la naturaleza mercantil 

del arrendamiento de locales comerciales y, por tanto, resultaría contrario a la jurisprudencia citada. 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 522/2025. 15 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Rómulo Amadeo 

Figueroa Salmorán, Osiris Aydeé García Torres y Óscar Fernando Hernández Bautista. Ponente: Rómulo Amadeo Figueroa 

Salmorán. Secretaria: Verónica Flores Mendoza. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 170/2023 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 10 de noviembre de 2023 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 31, Tomo II, noviembre de 2023, página 1810, con número de registro digital: 2027554. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de enero de 2026 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. LAS PERSONAS DESCENDIENTES MAYORES DE EDAD QUE EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 193, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL SOLICITAN LA DEVOLUCIÓN DE LOS SALDOS 

ACUMULADOS EN LA CUENTA INDIVIDUAL DE LA PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA, NO NECESITAN ACREDITAR 

DEPENDENCIA ECONÓMICA. 

 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si las hijas e hijos 

mayores de edad que solicitan ser declarados beneficiarios conforme al mencionado artículo 193 deben acreditar la 

dependencia económica para solicitar la devolución de las aportaciones acumuladas en la cuenta individual de la persona 

trabajadora fallecida. Mientras que uno sostuvo que debían demostrarla en términos del artículo 501 de la Ley Federal 

del Trabajo, los otros señalaron que no, en tanto que esa disposición sólo establece un orden de prelación. 

Criterio jurídico: La persona descendiente mayor de edad que solicita ser declarada como beneficiaria en términos del 

artículo 193, párrafo último, de la Ley del Seguro Social para solicitar la devolución de los montos acumulados en la cuenta 

individual de la persona trabajadora fallecida, no debe acreditar ser su dependiente económico.  

Justificación: Conforme a los artículos 169 y 193 de la Ley del Seguro Social las personas declaradas como beneficiarias 

tienen derecho a solicitar los saldos acumulados de la cuenta individual de la persona trabajadora fallecida. Por ese motivo, 

en caso de ser mayores de edad y no ser consideradas beneficiarias legales o sustitutas no requieren acreditar la 

dependencia económica, sino únicamente que no exista otra persona con mejor derecho conforme al orden de prelación 

previsto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. La falta de mención de dichos descendientes en ese numeral no 

implica su falta de reconocimiento como beneficiarios, tomando en consideración el derecho a la protección de la familia 

en igualdad de condiciones. Pero ello sólo ocurrirá siempre que no exista una persona que deba ser preferida por ser 

dependiente económico del titular de la cuenta individual y consecuentemente tener derecho a una pensión. 

PLENO. 

Contradicción de criterios 187/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 

Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, y el Pleno en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito. 6 de noviembre de 2025. Mayoría de ocho votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra, 

Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Giovanni Azael 

Figueroa Mejía, quien anunció voto concurrente, Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar Ortiz. Votó en contra 

Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 610/2018, el 

cual dio origen a la tesis aislada V.3o.C.T.15 L (10a.), de rubro: "BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. EL ARTÍCULO 
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501, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL CONDICIONAR ESE RECONOCIMIENTO A QUE LOS HIJOS MAYORES 

DE 16 AÑOS CUENTEN CON UNA INCAPACIDAD DEL 50 % O MÁS, ANTE LA FALTA DE VIUDA, VIUDO O HIJOS MENORES DE 

ESA EDAD, VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 1 de febrero de 2019 a las 10:03 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo II, febrero de 2019, página 2915, con número de registro digital: 2019172, y 

El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 1/2017, el cual dio origen a la 

jurisprudencia PC.I.L. J/29 L (10a.), de rubro: "SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA DEPENDENCIA ECONÓMICA NO 

CONSTITUYE UN REQUISITO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL MONTO CORRESPONDIENTE A LA CUENTA INDIVIDUAL, EN CASO 

DE FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR TITULAR, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE LA ACREDITEN QUIENES ACUDEN A 

RECLAMARLA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 44, Tomo I, julio de 2017, página 852, con número 

de registro digital: 2014761, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 296/2024. 

El Tribunal Pleno, el nueve de diciembre de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 8/2025 (12a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de diciembre de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 2 de enero de 2026 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de enero de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Registro: 2031616 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 2 de 

enero de 2026 10:03 horas 

 Tesis: P./J. 7/2025 

(12a.) 

 

Instancia: Pleno  Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

INTERÉS SUSPENSIONAL. LO TIENEN LAS ESCUELAS E INSTITUCIONES QUE ACREDITEN PRESTAR SERVICIOS EDUCATIVOS 

Y PERTENECER AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PARA SOLICITAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LOS 

LINEAMIENTOS GENERALES A LOS QUE DEBERÁN SUJETARSE LA PREPARACIÓN, LA DISTRIBUCIÓN Y EL EXPENDIO DE 

LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS, PROCESADOS Y A GRANEL, ASÍ COMO EL FOMENTO DE LOS ESTILOS DE VIDA 

SALUDABLES EN ALIMENTACIÓN, DENTRO DE TODA ESCUELA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si personas 

morales cuyo objeto social es la prestación de servicios educativos tienen interés para solicitar la suspensión provisional 

contra el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos generales a los que deberán sujetarse la preparación, 

la distribución y el expendio de los alimentos y bebidas preparados, procesados y a granel, así como el fomento de los 

estilos de vida saludables en alimentación, dentro de toda escuela del Sistema Educativo Nacional, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2024. 

Criterio jurídico: Las escuelas e instituciones que acrediten prestar servicios educativos y pertenecer al Sistema Educativo 

Nacional tienen interés suspensional para solicitar la suspensión provisional contra el acuerdo referido.  

Justificación: Conforme al artículo 131 de la Ley de Amparo, cuando la parte quejosa aduce en su demanda tener un interés 

legítimo, basta con que solicite la medida cautelar y demuestre al menos, indiciariamente, que el acto reclamado le causa 

un daño inminente e irreparable a su pretensión. 

En esa medida, se considera que en los casos en donde en un juicio de amparo indirecto una escuela o institución educativa 

que acrediten prestar servicios educativos  y pertenecer al Sistema Educativo Nacional promueva la solicitud de 

suspensión provisional contra el Acuerdo mediante el cual se establecen diversos Lineamientos Generales para la 

preparación, distribución y expendio de alimentos que fomenten el estilo de vida saludable en alimentación y se acredite 

que le causan un agravio de manera indiciaria, en términos del artículo 131 de la Ley de Amparo, sí tiene interés para 

solicitar la suspensión provisional, al encontrarse dicho ordenamiento también dirigido no sólo a quien comercializa sino 

al igual a toda escuela del Sistema Educativo Nacional, las cuales de la propia norma se desprende que tienen obligaciones 

e incluso pueden ser sancionadas con motivo de su incumplimiento. 

PLENO. 

Contradicción de criterios 137/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 28 de octubre de 2025. Unanimidad de nueve 

votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín 

Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía, Arístides Rodrigo Guerrero 
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García, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Hugo Aguilar Ortiz. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 

Secretaria: Selene Villafuerte Alemán. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 

348/2025, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver la queja 79/2025. 

El Tribunal Pleno, el nueve de diciembre de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 7/2025 (12a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de diciembre de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de enero de 2026 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de enero de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Registro: 2031617 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 2 de 

enero de 2026 10:03 horas 

 Tesis: I.20o.A.8 A 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN APLICAR E INTERPRETAR LAS CUESTIONES DE 

LEGALIDAD ORDINARIA SIN DESATENDER LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES, CON EL FIN DE 

ADOPTAR UNA SOLUCIÓN DEL CASO CONCRETO QUE PERMITA INCORPORAR, ARMONIZAR Y RESPETAR LOS DERECHOS 

HUMANOS APLICABLES. 

 

Hechos: Una persona ejerció la acción resarcitoria patrimonial por actividad administrativa irregular ante la Contraloría 

General de la Ciudad de México, porque el desbordamiento de un río originó diversos daños en el domicilio que habitaba. 

La autoridad desechó la reclamación por notoriamente improcedente. Contra esa resolución la persona promovió juicio 

de nulidad y posteriormente interpuso recurso de apelación, en el cual el Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México argumentó que la causa del desbordamiento del río fue una precipitación pluvial 

extraordinaria de muy fuerte intensidad, lo cual constituía una eximente de responsabilidad para la actualización de la 

actividad administrativa irregular del Estado. Contra esa determinación la persona promovió amparo directo en el que 

argumentó que no se valoraron debidamente las pruebas que obran en autos y de las cuales se desprende que las 

autoridades de una Alcaldía incurrieron en omisiones sistemáticas e irregulares que influyeron en el desbordamiento del 

río y en los daños que afectaron su derecho a la vivienda. 

Criterio jurídico: Al analizar las pretensiones de la demanda de origen los órganos jurisdiccionales en sede administrativa 

deben aplicar e interpretar las cuestiones de legalidad ordinaria, sin desatender los mandatos de la Constitución General 

y de los tratados internacionales, de manera que la solución que adopten permita incorporar, armonizar y respetar los 

derechos humanos aplicables. 

Justificación: Del análisis sistemático de las tesis 1a. CXXXV/2015 (10a.) y 1a./J. 37/2017 (10a.), de rubros: "CONSTITUCIÓN. 

SU CONCEPCIÓN COMO NORMA JURÍDICA." e "INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA LUZ DEL 

PRINCIPIO PRO PERSONA.", de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deriva que la aplicación e 

interpretación de la legalidad ordinaria no debe ser indiferente y ajena a las normas constitucionales y convencionales, 

sino que debe integrarse, armonizarse e, incluso, ceder –cuando resulte imperativo– frente al contenido de los derechos 

humanos directamente aplicables. En ese sentido, si bien es verdad que en algunos casos la simple alusión genérica que 

hagan las partes a los derechos humanos y al principio pro persona no hace procedente en automático cualquier 

pretensión o prestación demandada, ello no conduce a determinar que sean irrelevantes o que se encuentren 

desvinculados de la legalidad ordinaria, como si se tratara de dos órdenes paralelos independientes, pues conforman un 

mismo orden jurídico que debe integrarse y retroalimentarse en forma sistémica, lo cual conlleva que las hipótesis 

normativas que prevén las pretensiones reclamadas adquieran un significado pleno, completo e integral, cuando se 

complementan y armonizan con los derechos humanos que efectivamente resulten aplicables. Ello implica que en muchas 
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ocasiones sean determinantes para que el órgano jurisdiccional califique en forma válida las pretensiones de la demanda 

natural y sea posible la emisión de una resolución apegada a todo derecho vinculante en el caso concreto. Lo anterior, 

considerando que de acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución General todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos constitucionales y 

convencionales, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 550/2024. Eugenia Trinidad Martínez Fernández. 9 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las 

personas Magistradas Fernando Silva García, Mayra González Solís y Daniela Tejeda Hernández. Ponente: Fernando Silva 

García. Secretaria: Claudia Gabriela Guillén Elizondo. 

Amparo directo 231/2025. Asociación Mexicana de Terapia de Pareja, A.C. 13 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos 

de las personas Magistradas Fernando Silva García, Mayra González Solís y Daniela Tejeda Hernández. Ponente: Fernando 

Silva García. Secretaria: Lourdes Jimena Hernández Ornelas. 

Amparo directo 240/2025. Raquel Flor Guerrero Sandoval. 13 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas 

Magistradas Fernando Silva García, Mayra González Solís y Daniela Tejeda Hernández. Ponente: Fernando Silva García. 

Secretario: Javier Herrera Palomares. 

Amparo directo 260/2025. Alicia Zepeda Walker. 13 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas 

Magistradas Fernando Silva García, Mayra González Solís y Daniela Tejeda Hernández. Ponente: Fernando Silva García. 

Secretario: Javier Herrera Palomares. 

Nota: Las tesis aislada 1a. CXXXV/2015 (10a.) y de jurisprudencia 1a./J. 37/2017 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación de los viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas y 26 de mayo de 2017 a las 10:31 

horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 17, Tomo I, abril de 2015, página 485 

y 42, Tomo I, mayo de 2017, página 239, con números de registro digital: 2008936 y 2014332, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de enero de 2026 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031618 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 2 de 

enero de 2026 10:03 horas 

 Tesis: I.16o.C.1 C 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN 

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS EN EXCESO, AL CONSIDERARSE CONSUMIDOS 

IRREPARABLEMENTE. 

 

Hechos: En un juicio oral civil el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ejerció la acción de pago de lo indebido con 

motivo de los pagos en exceso que realizó por concepto de una pensión por vejez. El Juez natural condenó al demandado 

a la devolución de las cantidades entregadas. 

Criterio jurídico: Es improcedente la acción para solicitar la devolución de los pagos realizados en exceso con motivo de 

una pensión otorgada por el IMSS, al considerarse que dichos recursos fueron consumidos irreparablemente. 

Justificación: En la tesis aislada P. XXXVI/2013 (10a.), el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que 

las jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro gozan de las medidas protectoras del salario contenidas en el artículo 

123, apartados A, fracción VIII y B, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues las 

prestaciones de seguridad social sustituyen al salario cuando la persona trabajadora ya no está laboralmente activa y los 

ingresos derivados de todos esos conceptos tienen por objeto satisfacer sus necesidades y las de su familia. Asimismo, en 

la tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2011, la Primera Sala del Alto Tribunal sostuvo que no procede la devolución de las 

cantidades descontadas al deudor por concepto de alimentos provisionales, aun cuando el acreedor no haya demostrado 

en el juicio la necesidad de recibirlas. Lo anterior, porque las cantidades entregadas han sido consumidas 

irreparablemente en satisfacer las necesidades del acreedor. En ese contexto, si los ingresos obtenidos por jubilación 

tienen como finalidad sufragar las exigencias alimentarias, las cantidades entregadas deben considerarse consumidas 

irreparablemente. 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 7/2025. Pascual Rosales Gómez. 25 de septiembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas 

Magistradas Benito Arnulfo Zurita Infante y Víctor Hugo Solano Vera, así como de Rubén Benítez Hernández, secretario 

de tribunal en funciones de Magistrado. Ponente: Benito Arnulfo Zurita Infante. Secretario: Jesús Damián González Rivera. 

Nota: Las tesis aislada P. XXXVI/2013 (10a.) y de jurisprudencia 1a./J. 42/2011 citadas, aparecen publicadas con los rubros: 

"SEGURIDAD SOCIAL. LAS JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO GOZAN DE LAS MEDIDAS 

PROTECTORAS DEL SALARIO CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADOS A, FRACCIÓN VIII Y B, FRACCIÓN VI, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." y "ALIMENTOS PROVISIONALES. NO PROCEDE LA 

DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES DESCONTADAS AL DEUDOR, AUN CUANDO EL ACREEDOR NO DEMOSTRÓ EN EL JUICIO 
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LA NECESIDAD DE RECIBIRLAS.", en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, 

julio de 2013, página 63 y Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 33, con números de registro digital: 

2004106 y 161140, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de enero de 2026 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031619 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 2 de 

enero de 2026 10:03 horas 

 Tesis: (V Región)4o.1 C 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

RECURSO DE REVOCACIÓN EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. DEBE INTERPONERSE PARA PREPARAR LA VIOLACIÓN 

PROCESAL CONSISTENTE EN EL DESECHAMIENTO DE UNA PRUEBA A FIN DE QUE PUEDA SER ANALIZADA EN EL JUICIO 

DE AMPARO DIRECTO (ARTÍCULO 1334 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

 

Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil se ejerció la acción cambiaria directa y la parte demandada ofreció como prueba 

una documental privada. En la audiencia de pruebas y alegatos se desechó al no exhibirse el documento original. El 

quejoso sostuvo que al ofrecerla no manifestó que fuera el original, por lo que se debió haber admitido como copia simple 

o, en su caso, habérsele requerido para que presentara el original. Concluidas las etapas procesales se dictó sentencia en 

la que se condenó a realizar el pago a la demandada. Ante ello, promovió amparo directo e hizo valer como concepto de 

violación el indebido desechamiento de la prueba documental. 

Criterio jurídico: Cuando en el juicio ejecutivo mercantil se desecha una prueba debe interponerse el recurso de revocación 

previsto en el artículo 1334 del Código de Comercio a fin de preparar la violación procesal para su análisis en amparo 

directo. 

Justificación: Conforme al artículo 171 de la Ley de Amparo, las violaciones procesales acontecidas en el juicio de origen 

sólo pueden reclamarse en amparo si fueron impugnadas oportunamente mediante el recurso ordinario previsto en la 

legislación aplicable. En ese sentido, el recurso de revocación procede contra autos que no admiten apelación, conforme 

al artículo 1337 del Código de Comercio, y tiene como finalidad modificar o revocar la determinación del Juez. Por tanto, 

si se desecha una prueba durante el procedimiento, la parte interesada debe interponer el recurso de revocación para 

cumplir con el requisito de preparación del amparo, y de no hacerlo, el órgano colegiado se encuentra impedido 

jurídicamente para analizar el concepto de violación correspondiente, al no haberse satisfecho la carga procesal exigida. 

Este criterio es acorde con la tesis de jurisprudencia 1a./J. 59/2010, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, que establece que el recurso de revocación es el medio idóneo para impugnar autos inapelables en juicios 

mercantiles de cuantía menor. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LOS 

MOCHIS, SINALOA. 

Amparo directo 99/2025 (cuaderno auxiliar 649/2025) del índice del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, 

con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Los Mochis, 

Sinaloa. 2 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Juan Carlos Esper Félix, Alejandro Apodaca Borboa 

y Víctor Manuel Soto Montenegro. Ponente: Juan Carlos Esper Félix. Secretario: Carlos Hipólito Lorenzo. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 59/2010 citada, aparece publicada con el rubro: "REVOCACIÓN. PROCEDE ESE 

RECURSO CONTRA AUTOS INAPELABLES, DICTADOS EN JUICIOS MERCANTILES CUANDO POR SU MONTO SE VENTILEN EN 

JUZGADOS DE PAZ O DE CUANTÍA MENOR, O EL MONTO SEA INFERIOR A DOSCIENTOS MIL PESOS.", en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 157, con número de registro 

digital: 163734. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de enero de 2026 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031620 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 2 de 

enero de 2026 10:03 horas 

 Tesis: I.20o.A.9 A 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA OMISIÓN SISTEMÁTICA EN EL MANTENIMIENTO Y MODERNIZACIÓN 

DE LOS SISTEMAS DE DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO ACTUALIZA UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

IRREGULAR QUE VIOLA EL DERECHO HUMANO A UNA VIVIENDA DIGNA. 

 

Hechos: Una persona ejerció la acción resarcitoria patrimonial por actividad administrativa irregular ante la Contraloría 

General de la Ciudad de México, porque el desbordamiento de un río originó diversos daños en el domicilio que habitaba. 

La autoridad desechó la reclamación por notoriamente improcedente. Contra esa resolución la persona promovió juicio 

de nulidad y posteriormente interpuso recurso de apelación, en el cual el Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México argumentó que la causa del desbordamiento del río fue una precipitación pluvial 

extraordinaria de muy fuerte intensidad, lo cual constituía una eximente de responsabilidad para la actualización de la 

actividad administrativa irregular del Estado. Contra esa determinación la persona promovió amparo directo en el que 

argumentó que no se valoraron debidamente las pruebas que obran en autos y de las cuales se desprende que las 

autoridades de una Alcaldía incurrieron en omisiones sistemáticas e irregulares que influyeron en el desbordamiento del 

río y en los daños que afectaron su derecho a la vivienda. 

Criterio jurídico: La omisión sistemática, ilegal e irregular de garantizar la planeación, funcionamiento y mantenimiento 

adecuado de los servicios públicos hidráulicos de drenaje, alcantarillado y saneamiento actualiza una actividad 

administrativa irregular del Estado que viola el derecho humano a una vivienda digna y decorosa. 

Justificación: El derecho referido, reconocido por los artículos 4o., párrafo noveno, de la Constitución Federal, 9, apartado 

E, puntos 1 y 2, de la Constitución de la Ciudad de México y 11, numeral 1, del Pacto Internacional de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, tiene eficacia directa en el orden jurídico mexicano y debe ser garantizado por las 

autoridades estatales mediante la adopción de medidas positivas que aseguren condiciones de habitabilidad seguras. De 

conformidad con los artículos 7o., 15, fracción VII, 16, fracciones XVIII, XIX y XXI, 18, fracciones I, IV y V, 41, fracción IV y 

71 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua, así como 142, fracción XV, 199, fracción I y 201, 

fracciones IV, V, IX, X y XII, del Reglamento Interior de la Administración Pública, ambos de la Ciudad de México, el Sistema 

de Aguas local tiene la obligación de crear, preservar y mantener los sistemas de drenaje y alcantarillado, evitar su azolve 

y sanear las aguas pluviales y de manantial. Asimismo, las Alcaldías deben intervenir en el mantenimiento preventivo y 

correctivo de la infraestructura secundaria. En ese contexto, la inobservancia de las obligaciones en materia de drenaje, 

alcantarillado y saneamiento por parte de las autoridades competentes, no sólo compromete la eficacia del derecho 

fundamental a una vivienda digna y decorosa –en tanto priva a las personas de condiciones básicas de seguridad, 

salubridad y habitabilidad–, sino que puede actualizar una actividad administrativa irregular susceptible de generar 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

responsabilidad patrimonial del Estado, al derivar de la omisión de mantenimiento y modernización de esos sistemas, lo 

que ocasiona daños directos al patrimonio y a las condiciones de vida digna de las personas. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 550/2024. Eugenia Trinidad Martínez Fernández. 9 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las 

personas Magistradas Fernando Silva García, Mayra González Solís y Daniela Tejeda Hernández. Ponente: Fernando Silva 

García. Secretaria: Claudia Gabriela Guillén Elizondo. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de enero de 2026 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2031621 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 2 de 

enero de 2026 10:03 horas 

 Tesis: I.2o.P.12 P (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA NO RATIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN OTORGADAS A UNA PERSONA ADULTA MAYOR VÍCTIMA DE VIOLENCIA EN SU ENTORNO DOMICILIARIO. 

 

Hechos: Una persona adulta mayor denunció a sus vecinos por agresiones físicas y daños a su propiedad. Solicitó medidas 

de protección previstas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, las cuales 

fueron decretadas por un Juez de Control. En la audiencia para su ratificación, ampliación o cancelación, ante la 

inasistencia de la víctima, el Juez determinó no ratificarlas. Contra esta resolución la solicitante promovió amparo 

indirecto. El Juzgado de Distrito negó la suspensión definitiva al estimar que su concesión tendría efectos restitutorios. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la suspensión definitiva contra la no 

ratificación de medidas de protección decretadas en favor de una persona adulta mayor víctima de violencia en su entorno 

domiciliario, para el efecto de que subsistan hasta que se dicte la sentencia en el juicio de amparo. 

Justificación: Al ser la quejosa una persona adulta mayor que enfrenta un contexto de violencia en su entorno domiciliario, 

se actualiza un deber de protección especial de derechos humanos por parte de las autoridades judiciales conforme al 

marco jurídico nacional e internacional. Mantener vigentes medidas que la protegen, como la obligación de los presuntos 

agresores de abstenerse de ejercer violencia en su contra, implica una restricción mínima frente al riesgo que se pretende 

evitar y es proporcional a la finalidad de salvaguardar su vida, su integridad y su seguridad. 

La medida cautelar es procedente a partir de un análisis de ponderación entre la apariencia del buen derecho y el peligro 

en la demora, frente a la afectación al interés social y la no contravención a disposiciones de orden público. En efecto, la 

"no ratificación" se fundó únicamente en la inasistencia de la quejosa a pesar de la comparecencia de su asesor jurídico 

con personalidad reconocida y a que el artículo 69 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 

Ciudad de México permite solicitar medidas por cualquier persona ante riesgo real (apariencia del buen derecho); además, 

sin medidas aumenta el riesgo cierto a su integridad (peligro en la demora). 

Adicionalmente, la subsistencia de obligaciones mínimas para las agresoras (abstenerse de violentarla) fortalece la 

protección de la víctima y se alinea con la normativa local de orden público (no afectación al interés social ni contravención 

a disposiciones de orden público). Con ello se garantiza su protección de manera provisional mientras se resuelve el fondo 

del juicio. Si el amparo se niega el acto reclamado quedará firme y las medidas dejarán de producir efectos. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 136/2025. 10 de julio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Winyber Jiménez 

Navarrete, secretario de tribunal en funciones de Magistrado. Secretario: Julio César Molina García. 
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Esta tesis se publicó el viernes 02 de enero de 2026 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. DEBE CONCEDERSE CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA 

NEGATIVA DE EXPEDIR EL PASAPORTE DE UNA PERSONA MENOR DE EDAD CONCEBIDA MEDIANTE TÉCNICAS DE 

REPRODUCCIÓN ASISTIDA –GESTACIÓN SUBROGADA–, CUANDO ESTÁ ACREDITADA LA FILIACIÓN CON SUS PADRES. 

 

Hechos: Los quejosos, esposos de nacionalidad española, suscribieron un contrato de gestación subrogada con una tercera 

persona, quien no aportó material genético propio y prestó su consentimiento libre y expreso para el procedimiento de 

reproducción asistida mediante el cual se implantó un embrión conformado con gametos de uno de los quejosos y óvulos 

de banco genético. 

Una vez nacido el niño, el Juez del Registro Civil de la Ciudad de México negó su registro con los apellidos de los quejosos, 

lo que motivó la promoción de un juicio de amparo indirecto. En dicho procedimiento, un Juzgado de Distrito en Materia 

Civil concedió la suspensión y después el amparo solicitado, derivado de lo cual ordenó la expedición del acta de 

nacimiento definitiva del niño, en virtud de la acreditación del vínculo biológico y el consentimiento de la gestante. Dicha 

sentencia causó ejecutoria. 

Posteriormente, al solicitar la expedición del pasaporte del niño, la autoridad se negó a expedirlo, imponiendo requisitos 

adicionales no previstos en la normativa, motivo por el cual los padres promovieron un nuevo juicio de amparo. El Juez de 

Distrito negó la suspensión provisional al estimar que los efectos solicitados tenían carácter constitutivo. Contra esa 

determinación se interpuso recurso de queja. 

Criterio jurídico: Debe concederse la suspensión provisional con efectos restitutorios para que se expida el pasaporte de 

la persona menor de edad nacida mediante técnicas de reproducción asistida –gestación subrogada–, cuando se acredita 

la filiación con sus padres, a efecto de atender su interés superior y de salvaguardar sus derechos a la identidad, a vivir en 

familia, y a ser cuidado por sus progenitores. 

Justificación: De conformidad con los artículos 4o. de la Constitución Federal, 7 y 8 de la Convención sobre los Derechos 

del Niño y 13 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el interés superior de la niñez impone a 

las autoridades el deber de garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos a la identidad, a vivir en familia, a conocer a 

sus padres y a ser cuidada por ellos, sin que pueda oponerse el origen de su nacimiento derivado de un contrato de 

gestación subrogada. 

La existencia de una sentencia firme que ordenó la expedición del acta de nacimiento y reconoció la filiación de la persona 

menor de edad con sus padres, dota de apariencia del buen derecho la solicitud del pasaporte. En ese contexto, los 
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requisitos adicionales solicitados por la autoridad sin fundamentar ni motivar de manera reforzada es una medida 

desproporcionada que afecta desmedidamente su esfera jurídica. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 276/2025. 20 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Fernando Silva García, Mayra 

González Solís y Daniela Tejeda Hernández. Ponente: Fernando Silva García. Secretario: Javier Herrera Palomares. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de enero de 2026 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL ARTÍCULO 29, PÁRRAFO 

PENÚLTIMO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 

RESPECTO DE LOS DESCUENTOS A QUE SE REFIERE SU FRACCIÓN III, SIEMPRE QUE SE GARANTICE SU PAGO (LEY DE 

AMPARO VIGENTE HASTA EL 16 DE OCTUBRE DE 2025). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al resolver recursos de 

queja interpuestos contra la negativa de conceder la suspensión provisional decretada por Juzgados de Distrito respecto 

de la obligación de la parte patronal de realizar el descuento al salario por el crédito otorgado por el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), en los casos de ausencias o incapacidades a que se refiere el 

artículo referido. Mientras que uno confirmó la negativa de la suspensión porque con su concesión se sigue perjuicio al 

interés social y se contravienen disposiciones de orden público, el otro la concedió al advertir la apariencia del buen 

derecho en favor de la solicitante. 

Criterio jurídico: Procede la suspensión provisional contra los efectos y consecuencias del artículo 29, párrafo penúltimo, 

de la Ley del Infonavit, respecto de la obligación de la parte patronal de realizar el descuento al salario por los créditos de 

vivienda de las personas trabajadoras ausentes o incapacitadas, a condición de que como requisito de efectividad se 

exhiba garantía suficiente conforme al artículo 135 de la Ley de Amparo (en su texto vigente hasta el 16 de octubre de 

2025).  

Justificación: Cuando el acto reclamado es una norma general que se impugna con motivo de su entrada en vigor, los 

artículos 138 y 148 de la Ley de Amparo, en su texto vigente hasta el 16 de octubre de 2025, ordenan que debe analizarse 

la apariencia del buen derecho en relación con la afectación del interés social y la contravención de disposiciones de orden 

público, a fin de determinar si procede suspender sus efectos en la esfera jurídica de la parte quejosa. 

El penúltimo párrafo del mencionado artículo 29 impone a la parte patronal la obligación de realizar los descuentos a los 

salarios de sus personas trabajadoras que se destinen al pago de los créditos de vivienda aun durante los periodos en los 

que no perciban salario por causa de ausencia o incapacidad. 

Con ello se anticipa la probabilidad de que se imponga una obligación de pago que exceda la responsabilidad patronal 

afectando su patrimonio sin una clara justificación, lo cual podría generar un perjuicio de difícil reparación al implicar una 

posible carga económica desproporcionada. 

La medida cautelar satisface el requisito de la apariencia del buen derecho, sin que con ello se siga perjuicio al interés 

social ni se contravengan disposiciones de orden público, porque tampoco se priva a la colectividad de los beneficios que 

le otorga la ley. Esto es así, pues en cualquier caso subsiste el deber de la persona empleadora de liquidar las aportaciones 
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de sus trabajadores incapacitados por el Instituto Mexicano del Seguro Social en términos del penúltimo párrafo de dicho 

artículo 29. 

PLENO. 

Contradicción de criterios 120/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 4 de noviembre de 2025. Mayoría de cinco 

votos de las personas Ministras Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz 

Ahlf y Arístides Rodrigo Guerrero García. Votaron en contra Sara Irene Herrerías Guerra, Lenia Batres Guadarrama, 

Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien anunció voto particular, y Hugo Aguilar Ortiz. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 

Secretaria: Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver las quejas 

192/2025, 194/2025, 195/2025 y 208/2025, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Circuito, al resolver la queja 48/2025. 

El Tribunal Pleno, el nueve de diciembre de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 6/2025 (12a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de diciembre de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de enero de 2026 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de enero de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.).

 


